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COMISIONES QUE INTEGRAN EL DEPARTAMENTO DE LINGÜÍSTICA APLICADA 
 

 
El Consejo del Departamento de Lingüística Aplicada podrá constituir, para el ejercicio 
de las funciones que tiene asignadas, comisiones con carácter de apoyo o asesoramiento 
que no tendrán capacidad decisoria, debiendo elevar sus propuestas al Órgano que las 
constituyó y que decidirá en última instancia.  
 
1. Comisión de Grado 

 
1.1. Composición:  

 
La Comisión de Grado estará compuesta por: 
 

a) El/La Director/a o Subdirector/a en quien delegue. 
b) Al menos un/a profesor/a de cada área de conocimiento de la que se imparte 

docencia, elegido/a por votación por todos los profesores adscritos a su 
misma área. 

c) Un/a alumno/a, elegido/a por los alumnos pertenecientes al Consejo del 
Departamento. 

 
1.2. Funciones: 

 
Serán funciones de la Comisión de Grado: 

 
a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones docentes del profesorado. 
b) Asistir al Director o Directora en la organización del plan de ordenación 

docente correspondiente a cada curso académico y en la elaboración del 
informe sobre la provisión de plazas vacantes de profesorado de las áreas de 
conocimiento del Departamento. 

c) Asistir al Director o Directora en la organización y coordinación de la 
docencia de las materias que corresponden a las áreas de conocimiento 
propias del Departamento. 

d) Proponer al Consejo del Departamento los criterios a adoptar para informar 
las propuestas de convalidación o reconocimiento de créditos sobre las que 
se solicite informe al Departamento por los órganos competentes. 

e) Informar al profesorado adscrito al Departamento de los programas de 
cooperación, ayudas al a docencia, becas para profesorado, y otros asuntos 
de índole docente que puedan ser de interés para la mejora de la calidad de la 
enseñanza del Departamento. 
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f) Coordinar las acciones de las diferentes áreas de conocimiento. 
g) Conocer la problemática del área en los distintos centros, en cuestiones tales 

como programas, carácter de las asignaturas, tamaño de grupos, posibles 
nuevas asignaturas o reclamaciones. 

h) Transmitir y proponer al Consejo del Departamento las actuaciones 
relacionadas con temas docentes del Departamento. 

i) En general, llevar a cabo cuantas funciones delegue en ella el Consejo del 
Departamento. 

 
1.3. Convocatoria: 

 
La Comisión de Grado será convocada por el Director o la Directora, o por el 
Subdirector o Subdirectora en quien haya delegado a solicitud de estos o de alguno de 
sus miembros en cuantas ocasiones se considere oportuno. 

 
1.4. Renovación: 

 
La Comisión de Grado renovará su composición cada dos años, al comienzo del curso 
académico, a excepción de la representación estudiantil, que se renovará anualmente de 
acuerdo con lo establecido en las normas electorales. Los representantes de los distintos 
colectivos seguirán en funciones en tanto no se proceda a su renovación. 
 
En caso de que no existan candidaturas por parte de alguna de las áreas de conocimiento 
que integran el Departamento de Lingüística Aplicada, o de que se produzcan bajas por 
parte de alguno de los integrantes de la Comisión de Grado, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 
 

-Se elegirá como representante de la Comisión de Grado del Departamento de 
Lingüística Aplicada a un profesor o una profesora del área afectada que nunca 
haya realizado esta función. En caso de existir más de un profesor o una 
profesora en esta situación, se procederá a realizar un sorteo entre estos, 
quedando excluidos del sorteo aquellos profesores que en el momento de la 
renovación de la Comisión de Grado estén formando parte de alguna de las 
comisiones que integran el Departamento de Lingüística Aplicada.  
 
Finalmente, en el caso de que todos los profesores que nunca hayan formado 
parte de la Comisión de Grado se encuentren formando parte de alguna de las 
comisiones del departamento, el representante de la Comisión de Grado será 
elegido mediante sorteo entre estos profesores. 
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2. Comisión Económica 
 
2.1. Composición: 

 
La Comisión Económica estará compuesta por: 

 
a) El/la Director/a o Subdirector/a en quien delegue. 
b) Un miembro del Personal de Administración y Servicios, encargado de la 
gestión económica del Departamento. 
c) Tres profesores adscritos a diferentes áreas de conocimiento, elegidos por el 
profesorado del Departamento mediante votación. 
 

2.2. Funciones: 

 
Serán funciones de la Comisión Económica: 

 
a) Colaborar en la propuesta de reparto del presupuesto asignado al 
Departamento en función de las previsiones de ingresos y gastos del mismo. 
b) Recabar y transmitir información al Consejo del Departamento de todas 
aquellas prestaciones económicas a las que pueda acogerse el Departamento o 
cada uno de sus miembros. 
c) Transmitir y proponer al Consejo del Departamento las actuaciones 
relacionadas con la gestión económico-administrativa del Departamento. 
d) En general, llevar a cabo cuantas funciones delegue en ella el Consejo del 
Departamento. 

 

2.3. Convocatoria: 

 
La Comisión Económica será convocada por el Director o la Directora, o por el 
Subdirector o Subdirectora en quien haya delegado a solicitud de estos o de alguno de 
sus miembros en cuantas ocasiones se considere oportuno. 
 
2.4. Renovación: 

 
La Comisión Económica renovará su composición cada dos años, al comienzo del curso 
académico. Los representantes de los distintos colectivos seguirán en funciones en tano 
no se proceda a su renovación. 
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3. Comisión de Investigación  
 
3.1. Composición: 

 
La Comisión de Investigación estará compuesta por: 
 

a) El/la Director/a o Subdirector/a en quien delegue. 
b) Un/a profesor/a en representación de cada uno de los grupos de investigación 

adscritos al Departamento de Lingüística Aplicada. 
c) Un representante del alumnado, elegido por los alumnos pertenecientes al 

Consejo de Departamento. 
 

3.2. Funciones: 

 
Son funciones de la Comisión de Investigación: 
 

a) Velar por el buen funcionamiento de las actividades investigadoras del 
Departamento. 

b) Informar al profesorado adscrito al Departamento de las ayudas, becas, 
subvenciones y otros asuntos relacionados con la investigación y formación 
que puedan ser de interés para la mejora de la calidad investigadora del 
Departamento. 

c) Fomentar el desarrollo de la labor investigadora de los miembros del 
Departamento. 

d) Promover la formación investigadora de los miembros del Departamento. 
e) De modo general, llevar a cabo cuantas funciones delegue en ella el Consejo 

de Departamento. 
 
3.3. Convocatoria: 

 
La Comisión de Investigación será convocada por el Director o la Directora, o por el 
Subdirector o Subdirectora en quien haya delegado a solicitud de estos o de alguno de 
sus miembros en cuantas ocasiones se considere oportuno. 
 
3.4. Renovación: 

 
La Comisión de Investigación renovará su composición cada dos años, al comienzo del 
curso académico, a excepción de la representación estudiantil, que se renovará 
anualmente de acuerdo con lo establecido en las normas electorales. Los miembros que 
la integren seguirán en funciones en tanto no se proceda a su renovación. 
 
 
 



                    

5 
 

 
 
 
 
4. Comisión Académica del Máster 
 
4.1. Composición: 

 
1. La Comisión Académica del Máster estará compuesta por: 
 

a) El/la Director/a del Departamento de Lingüística Aplicada, como Estructura 
Responsable del Título, que actuará de presidente/a.  

b) El/La Subdirector/a Docente, que actuará de secretario/a. 
c) El/La Director/a Académico del Título. 
d) Cuatro profesores que impartan docencia en el título y que actuarán como 

vocales. Estos profesores deberán disponer de, al menos, dos tramos 
docentes valorados positivamente.  

e) Dos alumnos. 
f) El Jefe de los Servicios Administrativos. 

 
 
2. Los componentes de la Comisión Académica del Máster que no sean miembros natos 
serán nombrados o ratificados por el Consejo del Departamento de Lingüística 
Aplicada, como órgano colegiado de mayor rango, a propuesta de su director o 
directora.  
 
3. Para la válida constitución de la Comisión Académica se requerirá la presencia del 
Presidente o de la Presidenta y del Secretario o de la Secretaria y de la mitad, al menos, 
de sus miembros. 
 
4. Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 
 
5. El Departamento de Lingüística Aplicada, en la medida de sus posibilidades, pondrá 
a disposición de la Comisión Académica los medios técnicos y administrativos que esta 
necesite para el cumplimiento de sus funciones. 
 
6. Las decisiones, recomendaciones o disposiciones emanadas de la Comisión 
Académica del Máster, en el ámbito de sus competencias, deberán ser ratificadas por el 
Consejo de Departamento como órgano colegiado de mayor rango del Departamento de 
Lingüística Aplicada. 
 

4.2. Funciones: 

Son funciones de la Comisión Académica del Máster: 
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a) La gestión académica del título y su coordinación docente. 
b) La propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las 

condiciones de admisión y reconocimiento de créditos. 
c) La aprobación de  los planes de matrícula de los estudiantes cuando se 

requiera. 
d) La definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
e) La elaboración del informe de gestión del Título. 
f) El diseño del Plan de Mejora del Título. 
g) El cumplimiento de los contratos programa. 
h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de 

mayor rango del Departamento de Lingüística Aplicada. 
 
4.3. Convocatoria: 

 
La Comisión Académica del Máster será convocada por el Secretario o la Secretaria de 
la misma. 
 
 

4.4. Renovación: 

 
Los vocales que integran la Comisión Académica del Máster renovarán su composición 
cada dos años a excepción de la representación estudiantil, que se renovará anualmente 
de acuerdo con lo establecido en las normas electorales.  
 
 
5. Comisión de Evaluación del Máster 

5.1. Composición: 

1. La Comisión de Evaluación del Máster estará compuesta por: 

a) El/la Director/a del Departamento de Lingüística Aplicada, o el/la Subdirector/a 
en quien delegue, que actuará de  presidente/a.  

b) El/La Secretario/a del Departamento de Lingüística Aplicada, con voz y sin 
voto, que actuará como secretario/a. 

c) El/La Director/a Académico de Título. 
d) Todos los miembros de la Comisión Académica, que actuarán en calidad de 

vocales.  
 

2. Para la válida constitución de la Comisión será preciso la presencia del Presidente o 
de la Presidenta, del Secretario o de la Secretaria y, al menos, la mitad de sus miembros. 
 
3. Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 
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4. El Departamento de Lingüística Aplicada, en la medida de sus posibilidades, pondrá 
a disposición de la Comisión de Evaluación del Máster los medios técnicos y 
administrativos que estas necesiten para el cumplimiento de sus funciones. 
 
5. La Comisión de Evaluación del Máster actuará con independencia y autonomía. 
 
5.2. Funciones:  

 
La Comisión de Evaluación del Máster del Departamento de Lingüística Aplicada será 
la encargada de realizar la evaluación por currículum de los alumnos, así como de 
resolver las cuestiones relativas a la aplicación del Título IV de la Normativa de 
Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de 
Gobierno de 28 de enero de 2010.  
 
5.3. Convocatoria:  

 
La Comisión de Evaluación del Máster será convocada por el Director o la Directora, o 
el Subdirector o la Subdirectora en quien haya delegado a solicitud de estos o de alguno 
de sus miembros en cuantas ocasiones se considere oportuno. 
 
 
5.4. Renovación: 

 
Los vocales de la Comisión de Evaluación del Máster renovarán su composición cada 
dos años. Los miembros que la integren seguirán en funciones en tanto no se proceda a 
su renovación. 
 
 
6. Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster 
 
6.1. Composición: 

La Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster estará formada por: 

1. Entre cinco y siete profesores de modo que se cumplan todos los siguientes 
requisitos: 

Que no formen parte de la Comisión Académica del Máster. 
Que sean miembros de los cuerpos docentes universitarios de funcionarios. 
Que impartan docencia en el título. 
Que posean antigüedad y experiencia en la titulación. 
Que estén en posesión de al menos dos tramos con evaluación docente positiva. 
Que en conjunto se cubran las especialidades o líneas de trabajo de la titulación. 
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2. Los componentes de la Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster serán 
nombrados o ratificados por el órgano colegiado de mayor rango del Departamento de 
Lingüística Aplicada, a propuesta de su director o directora. 

3. La comisión designará los miembros que actuarán como presidente o presidenta y 
secretario o secretaria, así como a sus respectivos suplentes.  

4. Para la válida constitución de la Comisión se requerirá la presencia, al menos del 
Presidente o Presidenta y del Secretario o Secretaria de la misma o de quienes les 
substituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros. 

5. Los acuerdos de esta Comisión se tomarán por mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 

6. El Departamento de Lingüística Aplicada, en la medida de sus posibilidades, pondrá 
a disposición de la Comisión de Reclamaciones de Evaluación los medios técnicos y 
administrativos que estas necesiten para el cumplimiento de sus funciones. 

7. La Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster actuará con independencia 
y autonomía. 
 

6.2. Funciones: 

 
Será función de la Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster resolver las 
reclamaciones sobre calificaciones contenidas en el artículo 19 de la Normativa de 
Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV aprobada en Consejo de 
Gobierno de 28 de enero de 2010 y que se exponen a continuación:  
 

1. Cualquier alumno o alumna que se presente a un acto de evaluación cuya 
influencia sea igual o superior al 20% de la calificación final de la asignatura 
tendrá derecho a la reclamación sobre la calificación. También podrá plantearse 
la reclamación sobre la calificación final de la asignatura. 

2. La reclamación sobre las calificaciones de un acto de evaluación podrá ser 
interpuesta ante la Estructura Responsable del Título por el alumno o la alumna 
que, justificando mediante documento acreditativo que ha acudido a la revisión 
del acto de evaluación, resultara disconforme con las explicaciones recibidas o 
con su resultado definitivo. 

3. La reclamación sobre la calificación final podrá ser interpuesta ante la Estructura 
Responsable del Título por el alumno o la alumna que resultara disconforme con 
dicha calificación final. 
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4. Cuando la reclamación lo sea sobre la calificación de un acto de evaluación, 
deberá presentarse en los registros oficiales de la UPV, aportando copia 
registrada en la Estructura Responsable del Título, en el plazo de ocho días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la fecha de revisión que consta en el 
documento acreditativo. 

5. Cuando la reclamación lo sea sobre la calificación final, deberá presentarse en 
los registros oficiales de la UPV, aportando copia registrada en la Estructura 
Responsable del Título, en el plazo de 8 días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la citada calificación. 

6. El mismo día de la recepción en la Estructura Responsable del Título, el 
Secretario o Secretaria de la misma remitirá la reclamación al Presidente o 
Presidenta de la Comisión de Reclamaciones de Evaluación. Esta comisión 
dispondrá de quince días hábiles, desde la fecha de la interposición de la 
reclamación, para resolver y comunicar la resolución a la Estructura 
Responsable del Título, mediante escrito dirigido al Secretario o Secretaria de la 
misma en el que se hará constar la motivación de la resolución. 

7. Una vez recibida, la Estructura Responsable del Título notificará la resolución al 
alumno o a la alumna reclamante en un plazo máximo de dos días hábiles, 
mediante un escrito en el que se contengan los acuerdos tomados y la 
motivación. Dicha notificación se realizará por los medios legalmente 
establecidos y siempre que quede constancia de su recepción por el interesado o 
la interesada. 

8. El Secretario o Secretaria de la Estructura Responsable del Título mantendrá un 
registro de reclamaciones en el que se incorporarán todas las incidencias 
relativas a las reclamaciones que esta normativa prevé. 

9. Contra la resolución motivada de la Comisión de Reclamaciones de Evaluación, 
el alumno o la alumna podrá interponer recurso de alzada, ante el Rector o la 
Rectora de la Universidad, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la recepción de la notificación. 

10. La resolución del Rector o de la Rectora, que agota la vía administrativa, se 
notificará al alumno o a la alumna reclamante así como a la Estructura 
Responsable del Título, de conformidad con la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

11. Si como consecuencia de las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones de 
Evaluación, del Rector o de la Rectora, o judiciales se tuviese que modificar la 
calificación final, dicho cambio se reflejará en la correspondiente acta mediante 
diligencia firmada por el Secretario o la Secretaria de la Estructura Responsable 
del Título, indicando el motivo de la misma.  
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Asimismo, si dicha modificación le permitiera acceder a la evaluación por 
currículum de un bloque curricular, será de aplicación lo indicado en el Título IV de 
la presente normativa.  

 

6.3. Convocatoria: 

 
La Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster será convocada por el 
Presidente o la Presidenta o quien le sustituya, o por alguno de sus miembros en cuantas 
ocasiones se considere oportuno. 
 
 
6.4. Renovación: 

 
La Comisión de Reclamaciones de Evaluación del Máster renovará su composición 
cada dos años. Los representantes de los distintos colectivos seguirán en funciones en 
tanto no se proceda a su renovación. 
 
 
7. Comisión Académica del Programa de Doctorado 
 
7.1. Composición: 

 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado del Departamento de Lingüística  
Aplicada estará formada por: 
 

a) El/La Director/a del Departamento o el/la Subdirector/a en quien delegue. 
b) El/La Coordinador/a del Programa, que actuará como presidente/a de la misma.  
c) Un máximo de cuatro profesores o investigadores que actuarán como vocales, y 

que serán elegidos entre los miembros del Departamento de Lingüística 
Aplicada que formen parte del Programa de Doctorado. El secretario o secretaria 
de la Comisión será elegido entre los vocales de la misma.  

 
Todos los miembros de la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberán 
tener, al menos, un sexenio de investigación reconocido o un currículum vítae (que 
acredite méritos equiparables a los señalados. Según el artículo 5, punto 3 de la 
Normativa de los estudios de Doctorado en la Universitat Politècnica de València, 
formarán parte del Programa de Doctorado del Departamento de Lingüística Aplicada 
los profesores o investigadores que hayan dirigido tesis en el periodo de 6 años 
anteriores o tengan tesis en curso de dirección. Con carácter excepcional, podrán formar 
parte del programa otros profesores o investigadores de reconocido prestigio, previa 
aprobación de la Escuela de Doctorado.  
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7.2. Funciones: 

 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado del Departamento de Lingüística 
Aplicada es el máximo órgano de gestión del mismo. Será responsable de su definición, 
actualización, calidad y coordinación, así como de la formación de cada doctorando o 
doctoranda, del progreso de su investigación y de la autorización para la presentación de  
su tesis. Sus funciones son: 
 

a) Resolver las solicitudes de admisión al Programa de Doctorado. 
b) Resolver las solicitudes de dedicación a tiempo parcial o de prórrogas para la 

presentación de las tesis efectuadas por los doctorandos, previo informe del 
director o de la directora de la tesis. 

c) Autorizar las bajas temporales del programa, previo informe del director o de la 
directora de la tesis, en los términos previstos en la normativa vigente. 

d) Asignar tutor o tutora a los doctorandos admitidos al Programa de Doctorado. 
e) Asignar director(es) de tesis a los doctorandos en el plazo de 6 meses desde su 

admisión, así como aprobar los cambios en la dirección de las tesis. 
f) Velar porque tanto los tutores como los directores asignados tengan experiencia 

investigadora acreditada. 
g) Proponer al Rector o a la Rectora el nombramiento del coordinador o 

coordinadora del programa, de entre sus miembros. 
h) Evaluar y proponer el reconocimiento de las actividades formativas realizadas 

por los doctorandos del programa. 
i) Evaluar anualmente el Plan de investigación y el documento de actividades de 

los doctorandos, junto con los informes de los tutores y de los directores de la 
tesis. 

j) Proponer los evaluadores externos de las tesis del programa. 
k) Proponer los miembros de los tribunales de tesis. 
l) Autorizar el depósito de las tesis del programa, para su exposición pública. 
m) Autorizar la presentación de las tesis del programa, para su defensa. 
n) Elaborar anualmente el informe de gestión del programa conforme establece el 

sistema de garantía interno de calidad de la universidad para sus títulos y 
programas de doctorado. 

o) Coordinar la gestión de las solicitudes de ayudas públicas o privadas al 
programa, a sus alumnos y profesores o investigadores, destinadas al fomento de 
la financiación de becas/contratos, movilidad, internacionalización o excelencia. 

p) Coordinar el establecimiento de convenios específicos del programa con otras 
instituciones y organismos. 

q) Cualquiera otra función que puedan asignarle el Comité de Dirección de la 
Escuela o su Comisión Permanente. 
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7.3. Convocatoria:  

Las reuniones de la Comisión Académica del Programa de Doctorado del Departamento 
de Lingüística Aplicada serán convocadas por su Presidente o su Presidenta, 
requiriéndose la presencia del mismo y la del Secretario o de la Secretaria, o en su caso, 
de quienes les sustituyan, y la de, al menos, la mitad de sus miembros, a efectos de la 
celebración de sesiones, y deliberaciones.  

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en 
el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría. Los acuerdos 
serán adoptados por mayoría absoluta de votos. 

 
7.4. Elección y renovación:  

 
El proceso de elección de la Comisión Académica del Programa de Doctorado será 
coordinado por la Escuela de Doctorado, oídas las propuestas efectuadas por los 
miembros de la Comisión de Doctorado del Departamento de Lingüística Aplicada. La 
Comisión Académica será ratificada y nombrada por la Escuela de Doctorado. 
 
Los vocales de la Comisión Académica del Programa de Doctorado del Departamento 
de Lingüística Aplicada serán elegidos mediante votación por los miembros que 
integran el Programa de Doctorado del Departamento de Lingüística Aplicada.  
 
La Comisión Académica del Programa de Doctorado del Departamento de Lingüística 
Aplicada renovará su composición cada dos años. Los miembros que la integren 
seguirán en funciones en tanto no se proceda a su renovación. 
 
 
8. Comisión Permanente 
 
Existirá en el Departamento una Comisión Permanente, con competencias delegadas por 
el Consejo del Departamento. Los acuerdos que adopte la Comisión Permanente 
relativos a competencias delegadas por el Consejo del Departamento, requerirán su 
posterior ratificación. 
 
8.1. Composición: 

 
La Comisión Permanente estará compuesta por: 
 
a) El/la Director/a, que la preside, el/la Subdirector/a que así se establezca en su 

nombramiento y el/la Secretario/a, que se descontará del sector al que pertenece. 
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b) El resto de miembros, en número y composición, serán elegidos por y de entre los 

miembros del Consejo del Departamento por votación entre sus pares, respetando 
los porcentajes de representación establecidos y asegurando la representación de 
todos los colectivos.  

 
 
8.2. Funciones: 

 
Las competencias de la Comisión Permanente serán las siguientes: 
 

a) Asistir al Director o a la Directora en sus funciones. 
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos aprobados en el Consejo del 

Departamento. 
c) Velar por el cumplimiento del reglamento del Departamento. 
d) Coordinar las distintas comisiones de trabajo establecidas en el presente 

reglamento. 
e) De modo general, llevar a cabo cuantas funciones delegue en ella el Consejo del 

Departamento. 
 

 
En su funcionamiento se regirán por las mismas normas recogidas en los artículos 
9,13,14,15 y 17 del Reglamento del Departamento de Lingüística Aplicada.  

 
8.3. Convocatoria: 

 

La Comisión Permanente del Departamento de Lingüística Aplicada será convocada por 
el Director o la Directora, o por el Subdirector o la Subdirectora en quien haya delegado 
a solicitud de estos o de alguno de sus miembros en cuantas ocasiones se considere 
oportuno. 
 
8.4. Renovación: 

 
Para su renovación se seguirán los mismos criterios que establece el artículo 7 del 
reglamento del Departamento de Lingüística Aplicada, por lo dispuesto para los 
Consejos de Departamento en el Reglamento de Régimen Electoral o, en su caso, por 
los acuerdos de la Junta Electoral.  
 


